
O R D E N A N Z A  N°  6450 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA SANCIONA 

PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Otórguese Jurisdicción al Barrio “ Virgen Desatanudos”, cuyos límites 

se detallan a continuación: 

Límite Norte: calle Juana Azurduy (B° Rey Primero). 

Límite Este: calle Manuela Pedraza (B° Rosa de Guadalupe). 

Límite Sur: calle Juana Tapia (B° Monseñor Pio Cabral). 

Límite Oeste: calle Marcelo T. de Alvear (B° Santa Catalina). 

ARTICULO 2°.-  Impóngase los nombres a las calles del Barrio “Virgen Desatanudos”, 

de la siguiente manera: 

De Este a Oeste: calle Dolores Díaz. 

De Norte a Sur: calle Susana Mazza. 

ARTICULO 3°.-  Encomendar al Departamento Ejecutivo Municipal, para que por 

intermedio del área que corresponda, realice las obras de colocación 

de cartelería indicativa y señalización.- 

ARTICULO 4°.-  Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y  archívese. – 

    Dada en la Sala de Sesiones del Recinto 

Deliberativo “Presbítero Pedro Ignacio de Castro Barros” de la 

Función Legislativa de la Provincia de La Rioja, a los ocho días del 

mes de mayo del año dos mil veinticuatro. Proyecto presentado por el 

concejal Gonzalo Becerra. 
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Lic. Carlos Alberto Gaitán   Mónica Díaz D’Albano 

      Secretario Deliberativo      Vice Intendenta Municipal 

 


